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 SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS  

taripdón para la rapiial

Un año  33*50 pesetas
Seis meses  17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Af ica 
sujjtos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
c,n-raeiild^ oh®cl¡a*a promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta—(Art. 1. del Codigo Civil).=Iñmediatamerite que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde' 
pei manecera hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este'Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Siistiiptión para fuera íe la capital

Un año  36 pesetas
Sjís meses  18*50 »
Tres id.............. 10 »

Pago adelantado

Ministerio de Instrucción Pública
V Bellas Artes 

• SUBSECRETARIA 

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Análisis 
matemático, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el De
creto de 18 de septiembre de 1935 
(Gaceta del 20) y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresada 
Orden convocando a concurso.

El orden de' preferencia délos 
aspirantes será el que establece 
el Decreto de 17 de febrero de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte dias, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

Para su admisión al concurso, y
según previene la Orden de 23 de 
junio de 1931 (Boletín, del .17 de 
julio), deberán aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de febrero de 1936.

=E1 Subsecretario, Domingo Bar- 
nés.

(Gaceta 28 febrero 1936).

GOBIERNO CIVIL 
Circular.

El Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, en telegrama, me 
dice lo que sigue:

«He autorizado proyección pelí
culas «Balli Colmena Humana», de 
la casa Hispano Fox Films; «Su 
señoría se divierte», de la casa 
Metro Goldwyn Mayer; «El Cuen
to de Navidad» y «Francia actuali
dades, número 22», de la casa E. 
Viflals, y «Rumba», de la casa Pa- 
ramount Films, suprimiendo de la 
misma la escena de la séptima 
parte en que aparecen unos escla
vos con cadenas y grilletes en los 
pies y un cartel que dice y asi na
ció la Rumba.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las empresas dedicadas a es
pectáculos cinematográficos den
tro de la provincia.

Burgos 2 de marzo de 1936.
Ei. Gobernador,

Francisco Puig Espert.

Diputación Provincia
Boletín Oficial

Circular.
Acordado por la Excma. Diputa

ción provincial, en sesión de 2 de 
junio de 1919, que los Ayuntamien
tos que no hubiesen satisfecho 
dentro del primer trimestre de cada 
ejercicio la suscripción al Boletín 
Oficial de la provincia incurren, a 
partir del primer dia del mes si
guiente, en el recargo del 20 por 
100 del importe de citada suscrip
ción, esta Presidencia, atenta siem
pre a evitar todo perjuicio a los 
Ayuntamientos, les recuerda por la 
presente circular la obligación que

tienen de ingresar en esta Corpo
ración, antes de l.° de abril próxi
mo, el importe de la correspondien
te al año actual. *

Burgos 2 de marzo de 1936.=E1 
Presidente, Manuel Ruera.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 24 de 
febrero de 1936.

Facultar al Sr. Arquitecto para 
que designe un montador al objeto 
de girar una visita a las instalacio
nes electro-mecánicas de los Esta
blecimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Director de Obras y Vías 
provinciales, dando cuenta de los 
perjuicios que han ocasionado los 
desbordamientos de varios ríos, 
producidos por los últimos tempo
rales, en explanaciones, afirmados 
y obras de fábrica en varios cami
nos y carreteras, a. cuyas repara
ciones dice ha atendido.

Hacer presente al Sr. Inspector 
provincial de Sanidad, como con
testación a su oficio, que esta Cor
poración no tiene presupuestada 
cantidad alguna para atender al 
sostenimiento del Dispensario an
tivenéreo de esta Capital.

i Que se entregue por trimestres 
i y a justificar la cantidad consigna- 
¡ da para gastos de Secretaria de la 
! Junta provincial de Sanidad.
| Acceder a lo solicitado por don 
, Amador Juan Páramo, Oficial de 2.a 
j clase de la Corporación, sobre que 

se le abone el importe del salario 
familiar correspondiente a todo el 
tiempo que ha dejado de percibir 
el sueldo reglamentario.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Devolver la fianza que tenia 
constituda en garantía de su com
promiso el contratista de carbón 

con destino a la calefacción del 
Palacio provincial, durante el ejer
cicio de 1935, D. Germán Villalain, 
vecino de Burgos.

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal titulado Tolbaños de Arri
ba, por Tolbaños de Abajo a la 
carretera de Barbadillo del Pez a 
Quintanar de la Sierra.

Que sea trasladadada al Manico
mio provincial de Valladolid la de
mente Teresa García, donde que
dará recluida por cuenta de los fon
dos provinciales.

Que se entregue a Mariano Gue
rrero, de Huerta del Rey su hija 
Victoria; asilada en la Casa de Ca
ridad.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de Caridad, Felipa Tapia, de Yu- 
dego y Villandiego, y los niños Pa
blo, Mauricio y José Luis Hernan
do Martínez, de Rojas.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Gumiel del Mer
cado sobre que se le condone el 
pago de intereses de demora, co
rrespondiente a la cantidad quesea 
ingresada en el ano actual para 
amortización de las cinco anualida
des vencidas por contingente pro
vincial, a condición de que en el 
plazo que indica ingrese las 9.000 
pesetas que ofrece, y el resto has
ta completar la deuda total dentro 
del corriente año.

Desestimar la reclamación de 
D. Angel Sáez, de Salas de los In
fantes y, en su consecuencia, de
clarar firme la clasificación de su 
cédula personal.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Señalar para celebrar la primera 
sesión del mes de marzo, el dia 2, 
a la hora de las, doce.

Burgos 24 de febrero de 1936.= 
El Presidente, Manuel Ruera. =EI 
Secretario, Amancio Ortega.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS
  

6*97 13276

6*97 13276

Totales 116535*84 582679 110709*05

Anuncios Oficiales
SECCIÓN ADMLNISTR VHV.A 1)1! 1.a IMM/a

el día 31 de eneró

Nombrada provin-

del Car-

768*52
419*19

María Carmen Cá- 
Se la adjudica la

464*61
13276
265‘49
13276

2389*41
398*23
199*12

730*10
398*23

38*42
20*96

la Sierra, 
dia 9 de

13973
13973
69*87

419*19
69*87 

1956*22 
558*92 

2026*10

13276
13276
66*37

398*23
66*37 

1858*40 
530‘98 

1924*80

Desde la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y por término de diez dias hábiles, he dispuesto se 
abra el pago, en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación, de la par
ticipación del impuesto de la Patente nacional de Circulación de Auto
móviles, correspondiente al segundo semestre del año 1935, a los Ayun
tamientos que a continuación se detallan:

419*19 
698*65 
558*92

69*87
69*87
69*87

209*60
69*87 

62879 
489*06

69*87 
279‘46 

1746*64 
1117*85 
1047*98 
13973 

2095*97 
279*46

69*87 
13973
69*87
69*87

6*97
6*97
3‘50

20*96
3*50 

97*82 
27*94

101‘30

398*23
663*67
■530*98

66*37
66*37
66‘37

199*12
66*37

597*30
464‘61
66‘37

265*49 
1659*33 
1061‘98
995*58
13276 ‘

1991 ‘11
265*49

66*37
13276
66*37
66*37

489*06 
13973 
279‘46 
13973 

2515*16
419*19 
209*60

13973

13973

20*96 
34*98 
27*94 

3*50 
3*50 
3‘50 

10*48
3‘50 

31‘49 
24*45

3*50 
13‘97 
87*31 
55*87 
52*40
6‘97 

104*86 
13*97
3‘50 
6*97 
3‘50 
3‘50
»

24*45 
6*97 

13*97 
6*97 

12575 
20*96 
10*48

Quintanilla de la Mata. . . . 
Quintanilla San García . . . 
Quintanilla-Vivar  
Regumiel de la Sierra. .. 
Rioseras  
Roa  
Salas de Bureba  
Salas de los Infantes . . . 
San Martin de Rubiales. . 
Sandoval de la Reina . . .. 
San Quirce de Riopisuerga . 
Santa Gadea del Cid..... . 
Santa Inés  
Santa María del Campo.. 
Santa María Ribarredonda .. 
Santibáñez del Val  
Santibáñez-Zarzaguda. . .. 
Sasamón  
Sedaño  
Solarana...................................
Sotopalacios  
Sotresgudo  
Tordómar  . . . 
Tosantos  
Trespaderne  
Tubilla del Agua  
Valdelateja  
Valdezate.. . . . ,
Valle de Mena  
Valle de Tobalina  
Valle de Valdebezana.. 
Valle de Valdelucio  
Villadiego ■ 
Villafranca Montes de Oca 
Villafría de Burgos. ... 
Villafruela  . . . .
Villagutiérrez  
Villahoz...  . . . . 
Villalba de Losa . . .. . . 
Villalbilla de Burgos  
Villalbilla de Villadiego  
Villamayor de los Montes ... 
Villanueva de Teba  
Villarcayo  . . .. 
Villasandino  
Vilviestre del Pinar

 

Burgos  
Alfoz de Brida  
Alfoz de Santa Gadea . . 
Altos (Los)  
Aranda de Duero  
Arandilla.  
Arcos . . 
Arenillas de Riopisuerga. . 
Arija. ..  
Arlanzón  
Balbases (Los). .. . . .
Barbadillo del Mercado 
Basconcillos del Tozo . . 
Belorado  
Berberana  
Briviesca  
Busto de Bureba . .. 
Cabía  . ..
Carcedo de Burgos . . 
Cascajares de Bureba 
Castrojeriz  
Cayuela....  
Celada del Camino  
Cilleruelo de Abajo  
Cogollos  
Condado de Treviño .. . . 
Covarrubias  
Cubo de Bureba. . . .. 
Escalada  
Espinosa de los Monteros. . 
Estépar  
Frías . ..............
Fuentecén  
Fuentelcésped  
Gamonal de Riopico. . .. 
Gumiel del Mercado. .. 
Guzmán ..
Hinestrosa  
Hontomín . 
Hontoria de la Cantera . 
Hontoria de Valdearados.. . 
Horra (La)  
Hoyales de Roa.
Huérmeces  
Huerta del Rey  
Jaramillo-Quemado . . . . 
Junta de Oteo ... . .. . 
Lerma
Madrigalejo del Monte 
Masa ..
Mecerreyes  
Medina de Pomar  
Melgar de Fernamental.
Merindad de Castilla la Vieja 
Merindad de Cuesta-Urria . . 
Merindad de Montija  
Merindad de Sotoscueva. . 
Merindad de Valdeporres . . . 
Merindad de Valdívielso . . 
Miranda de Ebro  
Oña  ...
Palacios de la Sierra  
Palazuelos de Muñó  
Pampliega  
Pancorvo  
Pedrosa del Páramo  
Pedresa del Príncipe .. . 
Peral de Arlanza  
Pinilla-Trasmonte  
Piedra (La)  
Poza de la Sal  
Pradoluengo ". 
Presencio  
Puebla de Arganzón (La). .. 
Quintanadueñas... . . ..
Quintanaortuño.  
Quintanar de la Sierra . . . . 
Quintanilla del Agua....

Nombramientos de Maestros y 
Maestras interinos y sustitutos 
acordados en el dia de hoy por la 
Junta de Autoridades de primera 
Enseñanza de esta provincia, que 
se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto y Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 
1934 (.Gacetas de 23 y 28 del 
mismo):

Número 277. Consuelo Temiño 
Sáiz. Se la adjudica la Escuela de 
San Juan del Monte, vacante des
de el dia 7 de enero de 1936. Se
gundo nombramiento.

Número 29. María Rosario Ca
bía Arce. Se la adjudica la Escuela 
de Temimo, vacante desde el dia 
22 de enero de 1936.

Número 276. Jesusa Sorrigueta 
Ortiz. Se la adjudica la Escuela de 
Galbarros, vacante desde el dia 30 
de enero de 1936.

Para hacer efectivas dichas cantidades, las personas designadas al 
efecto, deberán presentarse provistas de un certificado de! acuerdo de la 
sesión en que fueron nombrados y de que el mencionado acuerdo fué 
ratificado en la sesión siguiente.

Las cantidades que no se hayan hecho efectivas en el plazo marcado, 
serán reintegradas al Tesoro inmediatamente.

Burgos 25 de febrero de 1936.=E1 Delegado de Hacienda, Leopoldo 
Velasco.

Número 30. Arcadia Calvo Es
teban. Se la adjudica la Escuela 
de Castrillo de la Vega, vacante 
desde el dia 31 de enero de 1936. 
Segundo nombramiento

Número 275. Natividad Sicilia 
Pérez. Se la adjudica la Escuela 
de Miranda de Ebro, Allende, S. g, 
vacante desde 
de 1936.

Número 31.
cía Soria.

Número 32.
mara Palacios.
Escuela de Olmedillo de Roa, va
cante desde el dia 8 de febrero 
de 1936.

Número 274. Angela Sevilla 
Ortega. Se la adjudica la Escuela 
de Lerma, S. g., vacante desde el 
dia 9 de febrero de 1936.

Número 33. Eusebia del Cam
po García. Se la adjudica la Es
cuela de Quintanar de
S. g., vacante desde el 
febrero de 1936.

Número 273. María

Integro 5 por 1OO Liquido

5107176 2553*58 48518*18
489‘06 24*45 464*61

69*87 3*50 66*37
69*87 3*50 66*37

3912*43 195*62 3716*81
69*87 3*50 66*37

279*46 13*97 265*49
13973 6*97 132*76

188771 59*38 1128*33
13973 6*97 132*76
209*60 10*48 199*12
13973 6*97 132*76
279*46 13*97 265*49

1257*58 62*88 1194*70
209*60 10*48 199*12

3342*61 192*15 3650*46
279*46 13*97 265*49
209*60 10*48 199*12

69*87 3*50 66*37
69*87 3*50 66*37

838*39 41*92 796*47
69*87 3*50 66*37
69*87 3*50 66*37
69*87 3*50 66*37
69*87 3*50 66*37

62879 31*44 597*35
489*06 24*45 464*61
209*60 10*48 199*12
209*60 10*48 199*12

1397*31 69*86 1327*45
349*33 17*47 331*86
349*33 17*47 331*86
279*46 13*97 265*49
279*46 13*97 265*49

69*87 3*50 66*37
698*65 34*93 •663*72
209*60 10*48 199*12

69*87 3*50 66*37
419*19 20*96 398*23
209*60 10*48 199*12
139*73 6*97 132*76
698*65 34*93 663*72

69*87 3*50 66*37
209*60 10*48 199*12
558*92 27*94 530*98 

69*87 3*50 66*37
628*79 31*44 597*35

1746*64 87*37 1659*27
69*87 3*50 66*37

» » »
69*87 3*50 66*37

2525*01 129*24 2455*77
2026*10 101*30 1924*80

489*06 24*45 464*61
209*60 10*48 199*12

1117*89 55*89 1062
349*33 17*47 331*86
349*33 17*47 331*86
489*06 24*45 464*61

6637*20 331*85 6305*35
419*19 20*96 398*23

69*87 3*50 66*37
» » »

419*19 20*96 398*23
■ 768*52 38*42 730*10

69*87 3'50 66*37
209*60 10*48 199*12
139*73 6*97 132*76
69*87 3*50 66*37

139*73 6*97 132*76
209*60 10*48 199*12

1257*58 62*88 1194*70
139*73 6*97 132*76
209*60 10*48 . 199*12

69*87 3*50 66*37
69*87 3*50 66*37

1257*58 62*86 1194*72
69*87 3*50 66*37



men Serrano López-Baños. Se la 
adjudica la Escuela de Quintanar 
de la Sierra, S. g., vacante desde 
el dia 9 de febrero de 1936.

Número 34. María Maximina 
Campo de Prada. Se la adjudica la 
Escuela de Quintanar de la Sierra, 
S. g., vacante desde el dia 9 de 
febrero de 1936.

Lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en el artículo 
68 de la ley Electoral vigente.

Burgos 15 de febrero de 1936.= 
El Director de la Escuela Normal, 
Fernando Hernando. =E1 Inspector 
Jefe de 1.a Enseñanza, Julio Sal- 
daña.=E1 Jefe de la Sección Ad
ministrativa, Paulino Saldaña

Alcaldía de Barrio de Muñó.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1936, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Barrio de Muñó 24 de febrero de 
1936 =Ei Alcalde, Balbino Pala
cios.

Igual anuncio hace el Alcalde de i 
Palazuelos de Muñó.

Alcaldía de Guadilla de V'illamar.
Practicada con arreglo al art. 34 

de la ley Municipal la renovación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
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tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre- 

i sentar las reclamaciones que crean 
■ justas, pues pasado dicho plazo no 
I se admitirá ninguna.
| Guadilla de Villamar 22 de fe- 
, brero de 1936.=E1 Alcalde, Basilio 
' Ibáflez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villambistia.
San Vicente del Valle.
Sargentes de la Lora.
Tubilla del Agua.

Alcaldía de Valluércanes.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año de 1936 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin- ! 
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio >y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Valluércanes 21 de febrero de 
1936.=E1 Alcalde, Tomás Villa- 
nueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Revilla.
Pineda de la Sierra
Monasterio de la Sierra.
Hontoria de la Cantera.
Peñalba de Castro.
Coruña del Conde.
San Vicente del Valle.
Palacios de Benaver.
Tardajos.
Vadocondes.
Aguilar de Bureba.

Altable.
Saritibáñez-Zarzaguda.
Fuentelisendo.

Alcaldía de Tapia de Villadiego. 
i El Ayuntamiento que me honro 
i en presidir, en sesión del dia 18 del 
I mes en curso, ha acordado propo

ner la habilitación de un crédito de 
2.000 pesetas para atender a los 
gastos que se ocasionen con moti
vo de la creación de una Escuela 
unitaria de niños, en este término 
municipal, preparación del local y 
su dotación de material necesario, 

¡ cuyo crédito se' ha de cubrir con el 
exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del ejercicio anterior.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de Hacienda, y a fin de que en el 
plazo de quince días, puedan for
mularse las reclamaciones que se 
consideren justas.

Tapia de Villadiego 20 de febre
ro de 1936.=E1 Alcalde, Valentín 
Fuentes.

Alcaldía de Valdorros.
No habiéndose presentado bas

tantes propietarios de fincas rústi
cas enclavadas en - este término 
municipal, con sus relaciones jura
das de fincas por secciones y sub
secciones con su cabida y linderos, 
se hace público en este periódico 
oficial para que llegue a conoci
miento de los interesados, que el 
dia 15 del próximo mes de marzo 
termina el plazo para presentar du
rante las horas de oficina por sí o 
por medio de apoderado las decla
raciones de cuantas fincas rústicas 
y forestales posean, apercibiéndo- 
doles que de no verificarlo serán 
sancionados con multa de 5 a 250 
pesetas, sin perjuicio de otras res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Del mismo modo se les requiere 
para que el dia 15 de marzo, a las 
once de la mañana, concurran a 
esta casa consistorial, a fin de que ! 
de acuerdo con los restantes pro- ¡

pietarios practiquen la distribución 
del líquido imponible en iré 'as fin
cas de cada sección, previniéndo
les que de no comparecer se les 
tendrá por desistidos y conformes 
con el que les. asignen los que con
curran, o en su defecto la Junta pe
ricial y sin derecho a posterior re
clamación.

Valdorros 24 de febrero de 1936. 
=E1 Alcalde, Pablo Ortega.

Jinuncios particulares
CAJA DE AHdBROS

Y MOMTE DE PIEDA D
dil CLcula Católe] de Riñeres

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘50 por 100.

2

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De íl a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

2

JOSE VARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 

diatermia
Consultas: de 11 a 12 y de 2 12 a 5.

Calera, 13, 3.°—Teléfono 229.
2-8

Vendo varias fincas rústicas ju
risdicción pueblo de Isár, Sr. Gar
cía Inés, Puebla, 20, Burgos. 2-3

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
Resultado de los escrutinios parciales verificados en las Secciones nn» a - •

= Cortes celebradas el dia ,6 de febrero de .936, que se pabbcan e„ «mplZtod^Z^eñ él arberdo Í déTÍééy $ AA

MUNICIPIOS

(Conclusión).

Tobar. ................................
Urbel del Castillo ...................
Valcárceres (Los)..............
Valle de Valdelucio. Unico. 1.a
Idem . . Unico. 2.a

Número 
de 

electores 
de que 
se com

pone 
la Sección

101 
253 
252 
396 
370

Han
1 tomado 
parte en la 
votación

96
188
190
261
336
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73 77 53
17 38 62
81 ¡ 38 140

192 . 21 230



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Partido de Villarcayo

MUNICIPIOS

Número 
de 

electores 
de que 

se coin - 
pone 

la Sección

Han 
tomado 

parteen la 
votación

Sr. G
onzalo Soto

Sr 
Berm

ejillo..

Sr. Estévanez..

Sr. V
aliente....

Sr. A
lbiñana...

Sr. Barrio.........

Sr. Labin.......

Sr. Cuadrao....

Sr. A
senjo......... 

1

K
<

Villadiego...................... Unico. 1.a 436 347 143 153 102 136 110 144 145 139 138 125
Idem.............................Unico. 2.a 407 299 176 167 11b 143 114 82 80 78 78 81
Villahizán de Treviño........................ 267 203 167 173 167 176 182 15 15 13 15 15
Villalbilla de Villadiego.................. 154 127 99 100 91 101 92 19 12 5 13 4
Villamartín de Villadiego.................... 186 151 103 96 92 106 107 1 1 1 1
Villamayor de Treviño....................... 207 170 93 92 68 78 101 44 43 38 44 37
Villanueva de Odra............................. 234 209 199 189 191 170 188 I » » » » »
Villanueva de Puerta.................... 189 139 126 126 130 121 123 4 3 1 3 3
Villavedón ..................................... 226 181 28 14 36 38 33 4 4 2 2 2
Villegas ........................................... 303 241 189 209 205 201 199 1 10 10 9 7 8
Villusto.................................................. 136 136 95 95 60 95 95 » » » » »
Zarzosa de Ríopisuerga .. . . 151 132 126 129 72 88 108 1 1 1 2 1 2

cp Gp
K-1

to

G ni
'. 2. SD 2 ZJ. • § ". CD

• N • • Q* ts¡
■—■

137 79 44 51 39 18
105 73 59 55 43 2
32 6 16 10 2 1
46 8 13 17 » 6
78 35 30 8 34 27
52 38 47 11 29
34 8 31 15 16 »
13 2 26 2 ■ 2 1

177 125 123 35 128 119
16 4 6 70 » 1

130 » 40 60 10 »
45 o 19 38 1 »

Además de los expresados, han obtenido votos: Varios señores, 386; papeletas en blanco, 150.

Aforados de Moneo.......................... 242 207 121 120 118 118 117 83 83 84 83 83 3 1 4 5 » 5 2
Altos (Los). . . . Unico. 1.a 516 216 51 59 74 56 52 62 44 68 46 46 93 98 98 110 94 15
Idem........................... Unico. 2.a 439 276 152 154 136 152 133 83 83 90 77 79 67 31 51 37 48
Berberana................ 185 147 98 75 94 101 61 39 39 36 38 38 64 1 31 3 1 2
Espinosa los Monteros l.° 1.a 548 409 266 285 261 263 253 130 129 142 126 117 20 11 4 25 13 »
Idem . .. 1 0 2.a 599 417 208 225 209 201 203 186 186 189 183 182 ¡ 25 20 18 7 12 19
Idem ...................... l.° 3.a 108 84 40 43 36 40 40 43 43 45 41 39 2 » 1 6 » i »
Idem...................... 2.° 1.a 531 305 24 39 46 28 19 120 114 118 113 108 173 168 156 9 156 137
Idem...................... 2.° 2.a 314 176 26 40 17 25 25 47 46 62 42 27 107 105 103 6 103 9o
Junta de la Cerca. Unico. 1.a 414 » » » » » » » » » » » i . » » » » »
Idem.............. . . . Unico. 2.a 368 272 234 209 145 181 138 48 47 47 46 44 119 53 21 1 25 19
Junta de Oteo . . .. l.° Unica. 606 394 314 289 281 290 265 73 73 73 72 68 51 38 14 45 13 5
Idem........................ 2.° Unica. 426 324 265 267 258 207 198 50 48 52 49 1 48 27 31 15 59 36 I »
Junta de Río de Losa .. 339 213 116 32 29 115 48 89 81 87 79 85 97 57 63 38 36 11
Junta de San Martín de Losa. . 332 249 212 195 205 212 107 22 23 26 23 23 87 16 48 10 11 7
Junta de Traslaloma. . . 560 428 280 282 260 129 113 147 96 158 97 97 159 97 57 150 1 1
Junta Villalba Losa. Unico. 1.a 183 146 96 111 97 83 65 29 27 30 24 23 27 20 36 12 43 1
Idem. . . . . Unico. 2.a 236 171 163 161 168 155 149 » » » » » 17 13 16 » 3 9
Jurisdicción de San Zadornil .. . . 205 146 124 126 123 121 118 6 6 6 6 6 10 25 21 7 13 13
Medina de Pomar ... l.° 1.a 335 263 187 195 95 181 153 57 55 58 54 54 104 35 14 13 21 11
Idem............................ l.° 2.a 352 264 202 207 186 202 80 51 » 53 53 52 132 9 4 6 8 4
Idem....................  . . 2.° 1.a 383 256 156 166 73 141 72 67 77 76 65 64 107 93 46 14 42 22
Idem .. . 2.° 2.a 446 329 213 216 108 199 108 110 103 124 103 104 90 79 16 33 13 3
Mer. Castilla la Vieja 1 0 1.a 467 360 212 215 197 215 195 132 128 147 . 128 129 27 6 10 7 27 9
Idem.......................... l.° 2.a 381 283 70 76 81 70 65 156 151 167 15!) 144 63 ¡ 45 47 17 44 37
Idem .......................... 2.° 1.a 601 459 241 249 227 241 226 219 215 233 217 211 4 2 i 1 10 »
Idem.............. . . 2.° 2.a 606 416 247 244 211 24 ) 223 117 111 147 109 1)4 67 54 51 27 54 48
Mer. Cuesta-Urria . Unico. 1.a 555 353 242 208 220 172 172 103 78 89 72 78 99 92 13 45 25 12
Idem.. . . . . . Unico. 2.a 539 313 178 167 174 14 1 135 146 131 138 131 130 44 31 » 8 1 2
Merindad de Montija. l.° 1.a 416 321 127 132 126 127 124 194 194 195 193 188 » » » 2 » »
Idem...........    . . . l.° 2.a 338 265 167 180 172 178 17ó 86 85 90 84 83 2 14 3 » 1 »
Idem .. ....................... 2.° 1.a 439 330 144 145 142 141 110 182 182 182 167 182 5 1 1 34 1
Idem ............ . . 2.° 2.a 359 280 137 139 127 13) 129 133 130 135 133 132 5 12 11 2 13 4
Merindad Sotoscueva. l.° 1.a 497 362 152 160 156 15 ) 155 205 194 212 185 187 6 6 15 2 11 5
Idem........................ l.° 2.a 362 248 186 193 190 186 186 56 55 6J 55 54 » 4 3 » 3 »
Idem............................ 2.° 1.a 377 242 149 158 141 13 ) 133 48 46 76 24 42 55 47 47 43 28 32
Idem ......................... 2.° 2.a 286 177 110 111 99 93 103 44 42 52 42 43 39 31 30 1 23 19
Merindad Valdeporres. l.° 1.a 389 231 45 113 122 124 119 97 97 94 95 95 27 88 13 2 25 13
Idem............................ l.° 2.a 307 167 71 93 119 119 104 46 46 48 46 46 28 39 » 15 15 >
Idem............................ 2.° Unica. 235 145 100 112 122 125 114 19 19 20 19 18 18 17 11 1 3
Idem............................ 3.° Unica. 240 177 58 88 93/ 117 94 57 .51 57 57 56 51 61 3 2 28 3
Merindad Valdivielso l.° 1.a 361 266 130 136 135 13 J 113 41 53 68 49 34 37 78 74 53 87 95
Idem ... .'................ i,° 2.a 369 239 85 89 87 87 89 48 43 66 42 42 87 98 90 13 109 111
Idem . . . ....................... 2.° Unica. 553 370 232 214 171 179 150 119 114 146 113 114 17 25 61 75 30 75
Partido de la Sierra en Tobalina 288 149 75 128 68 15 15 15 10 9 11 11 123 121 123 2 4 >
Trespaderne................ Unico. 1.a 391 277 107 115 108 103 103 93 89 96 88 ' 88 75 68 69 5 66 69
Idem ......................... Unico. 2.a 250 115 62 62 61 61 62 40 40 44 38 40 10 11 9 51 10 10
Valle de Manzanedo Unico. 1.a 470 294 57 67 65 58 62 135 136 150 135 132 90 82 84 42 ¡ 79 69
Idem.......................... Unico. 2.a 250 124 56 60 57 63 59 39 37 43 32 32 19 38 37 1 i 15 14
Valle de Mena............ ].° 1.a 463 319 227 230 223 197 38 85 82 81 79 82 11 12 7 192 26 4
Idem...................... i.° 2.a 400 284 193 193 184 54 156 83 84 84 84 84 8 4 4 177 6 4
Idem .... ........................ i,° 3.a 431 305 222 222 221 214 28 82 82 82 82 82 1 1 1 196 8 1
Idem............................ 2.° 1.a 489 371 206 206 205 196 20 165 160 159 161 161 9 7 7 175 10 4
Idem.......................... 2 0 9 a 427 289 167 166 134 152 10 116 115 117 116 117 » 7 » 166 23Idem............................ 3.° ja 397 252 53 53 52 13 3 20 20 20 20 20 181 181 180 42 | 222 178
Idem............................ 3 o o a• • O. 325 » » » » » » » » » » » » 1 » » 1 » »
Idem..........   3.° 3/ 250 164 .. 54 55 50 37 36 110 109 110 109 109 3 5 i 31 1 ' 1 »
Valle de Tobalina . . l.° 1.a 513 351 121 120 118 122 119 169 171 1'69 171 170 59 59 ! 59 5! 54 58
Idem .............. . .. 1o 9 a 254 189 106 105 96 100 92 70 65 72 66 68 i 40 13 12 13 ! 9 11Idem............................ i.° 3 a 400 202 96 97 97 97 97 100 100 100 100 98 9 6 6 100 ¡ 6 5
Idem............................ 2.0 1.a 387 204 68 68 68 68 68 124 120 126 121 121 15 10 11 3 1 11 11
Idem ........................... 2.0 2.a 237 141 38 38 37 27 38 80 80 80 79 80 30 23 ! 25 6 i 20 23
Villarcayo.................. Unico. 1.a 382 294 115 126 108 117 105 132 130 148 122 125 44 47 28 42 ! 33 18
Idem.......................... Unico. 2.a 383 314 136 144 136 142 131 144 142 153 142 135 33 27 ¡ 27 11 24 24

Total............... 188825 135012 70993 70258 60324 64986 64902 39032 34478 33678 32134 32093 32010 31383 30250 24249 1 23468 18663

Imprenta Provincial


